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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2021  
 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
 
En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guarda el presente medio de control constitucional. Conste. 
 

 
Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil veintiséis. 
 
Estado de autos. 
Vistas las constancias que obran en el expediente, se advierte que el 

Congreso del Estado de Morelos, fue omiso en desahogar los requerimientos 

formulados en proveídos de veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, dos de 

junio y cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

Es dable señalar que mediante el citado proveído de cuatro de diciembre de 

dos mil veinticinco se le requirió para que dentro del plazo de cuarenta días hábiles, 

informara y remitiera copias certificadas de las documentales que acreditaran los 

actos del cumplimiento del fallo, relativo al desarrollo de las consultas a los pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas, así como de las personas con 

discapacidad, para posteriormente emitir la regulación correspondiente, lo cual 

feneció el veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, sin que a la fecha haya 

cumplido con lo solicitado. 

 

Requerimiento. 

Bajo esa premisa y derivado del estado procesal del expediente, se requiere 
al Diputado  Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Morelos, para que dentro del plazo de diez días hábiles, informe 

sobre los actos que acrediten el cumplimiento del fallo, relativo al desarrollo de 
las consultas a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así 
como de las personas con discapacidad, para posteriormente emitir la 

regulación correspondiente en materia indígena e inclusiva, debiendo remitir copias 

certificadas de las documentales que acrediten su dicho. 
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Además, se le requiere para que informe qué Comisiones Legislativas tienen 

intervención en el cumplimiento de la sentencia dictada en este expediente. 

 

Apercibimiento. 
Se apercibe que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; con la precisión que 

la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado Congreso y de 

ser el caso, se procederá en términos de la parte final del artículo 46, de la Ley 

Reglamentaria. 

 

Notifíquese.  

Por lista y en su residencia oficial al Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. 

 

En virtud que la referida autoridad legislativa tiene su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 944/2026 al Juzgado de Distrito en 

el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
CAGV/RAHCH. 
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Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1395397 
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Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/04/2026T22:40:30Z / 23/04/2026T16:40:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
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